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de 11 de julio de 2011), debidamente facultada para
este acto por Decreto del Consejo de Gobierno de
distribución de competencias de 26 de agosto de
2001 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto
de 2011).

De otra Dª  Samira Mohamed Amar  titular del
DNI. núm.45297525Z, Presidenta de la Asociación
por la Solidaridad la igualdad Social de Melilla, en
adelante ASIS, con ClF núm. G 52022019, con do-
micilio en la C/ Río Darro nº 5; Bajo- Local 22, de
Melilla nombrada para tal cargo el día 19 de julio de
2012, debidamente facultado para este acto de con-
formidad con el artículo 23 de los Estatutos de la
Asociación.

Ambas partes se reconocen con capacidad y
representación suficiente para la firma del presente
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN
PRIMERO.- Este Convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-
noma de Melilla a través de la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad mantiene con otras institu-
ciones Públicas y Privadas en pro del desarrollo de
actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coope-
ración Social con el objetivo de reforzar las interven-
ciones con los colectivos más necesitados o en las
situaciones que requieren mayor apoyo social, a tra-
vés de acciones tanto preventivas como de promo-
ción e integración. Objetivos y actuaciones recogi-
das dentro del de Inclusión Social de la Ciudad de
Melilla 2013-2017.

SEGUNDO.-  Que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de
13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad
de Melilla tiene competencias en materia de Asis-
tencia Social, en cuanto a las facultades de admi-
nistración inspección y sanción, así como la potes-
tad reglamentaria dentro del marco de la legislación
general del Estado.

TERCERO.-  La Asociación  ASIS de Melilla,  es
una organización sin ánimo de lucro y el objeto de
su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en
sus estatutos establece dentro de sus fines en su
artículo 1, reunir los esfuerzos y la colaboración de
todas las entidades jurídicas y organismos privados
y oficiales, para facilitar el intercambio y el arraigo
de la población en riesgo de exclusión social; fo-
mentar la participación y la promoción asociativa,
potenciar la actividad de aquellas personas o gru-
pos cuyo nivel de participación la vida social sea
objeto de estimación, rechazo o indiferencia
discriminatoria por parte de la sociedad en la que
viven; fomentar la igualdad de oportunidades entre

mujeres y hombres;  colaborar con los agentes
educativos en la creación de estrategias y meca-
nismos de intervención, para abordar adecuada-
mente los excesos o déficits conductuales de las
personas con necesidades educativas espe-
ciales....etc.

CUARTO.- Con fecha 1 de agosto de 2014, se
presenta por la Asociación por la Solidaridad la
Igualdad Social de Melilla (en adelante ASIS), con
CIF G 52022019, a través de su Presidenta, escri-
to con entrada en el Registro de la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad al nº 56.630, en el
que se solicita la ampliación del convenio suscri-
to con esta Consejería con fecha 7 de abril de
2014 para la realización del Programa Interven-
ción Socieducativo.

QUINTO.- Con fecha 10 de febrero de 2014, se
aprueba definitivamente por el Pleno de la Asam-
blea de la Ciudad de Melilla, los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla,  (BOMe nº
5103, de 11/02/2014) en el que aparece como Sub-
vención nominativa a favor de la Entidad arriba ci-
tada en la Aplicación Presupuestaria 05 23321
48900, para la realización de las distintas actua-
ciones.

SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como su Re-
glamento, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión
de subvenciones nominativas previstas en los Pre-
supuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé
que se pueden conceder de forma directa las sub-
venciones previstas nominativamente en los Pre-
supuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre. General de Subvenciones, estable-
ce que "Los convenios serán el instrumento habi-
tual para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales
del Estado, o en los de las corporaciones locales,
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca
su normativa reguladora".

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, determina que "el acto de conce-
sión o el convenio tendrá el carácter de bases
reguladoras de la concesión a los efectos de lo
dispuesto en la Ley General de Subvenciones".

SÉPTIMO.- Con fecha 30 de septiembre de
2014, se dicta Orden nº 7158, por la que se acuerda
la concesión de la subvención prevista nominati-
va- mente en los Presupuestos Generales de la


